
CUOTA PARA AUTÓNOMOS EN 2024: Tabla de bases y cuotas mínimas 

El nuevo sistema de cotización por ingresos reales entró en vigor en el 2023 y estableció 
por primera vez un régimen en el que los autónomos pagarán una cuota en función de 
los beneficios o rendimientos netos que obtengan durante el año. 
 
Esta es la tabla para 2024 con las bases y cuotas mínimas de cotización distintas para 
cada tramo de ingresos:  tiene 15 tramos de ingresos y a cada tramo le corresponde 
una base que, como mínimo, tiene que estar pagando el autónomo. Si está pagando 
menos cuota de la que le correspondería, el autónomo tendrá que pagar la diferencia a la 
Seguridad Social al año que viene. Por ejemplo, si un autónomo, por ejemplo, tuviera en 
2024 unos ingresos de 2.000 euros -a los que les corresponde una base mínima de 1.062 
euros- pero cotizase por una base de 960 euros, la Seguridad Social le reclamará en 2025 
la diferencia por cada mes. 
 
La diferencia respecto al 2023 es que, para los tramos más bajos, las bases de cotización 
mínimas son más reducidas y para los más altos son más elevadas. 
 

 

Fuente: Principales novedades de los autónomos en 2024 (getquipu.com) 

https://getquipu.com/blog/principales-novedades-autonomos/#cambio-bases-cuotas

